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RE5OLUCTON DE ALCALDIA

No AA?7 -2023 - A-rvlDc/Q-C

Camanti, 25 de Enero del2O23

EL ALCALDE DE I.A MUNICIPAIJDAD DISTRITAL DD CATVIANTT

nE LA PROVTNCIA DD QUTSPTCANCHT, REGrÓN CUSCO.

VISTO:

El Oficio Múltiple N" 07-2023- A-MDCC/ Q.C. remitído por la
Municipalidad Distrital de Ccatca, inuitando q. las actiuidades
programadq.s por los CXCVIII Aniuersarío de Creacion Política iU,

COjVSIDERAJVDOT

Que, el Artículo 194o de la Constitución Política del Estado,
esta.blece que /as Municipalidades gozan de autonomía política,
económica y administratiua en los asuntos de su competencia, en

concordancia con el Articulo II del Título Preliminar de la Ley N" 27972,
LeA Organica de Municipalidades;

Que, es política de la actual gestión del gobierno local,
reconocer g saludar los diuersos aniuersarios de los instituciones,
organizaciones A distritos de la Prouinciq" de Quispicanchi, por tanto es
necesario expresar un merecido reconocimiento d la Municipalidad
Distrital de Ccatca, "Capital de la Espiritualidad Andina" que celebre un
aniuersario mas de su creación el día 28 de enero del año en c1ffso, así
misma es necesario destacar g reconocer la tradición g cttlturo, del
Distrito; por ello hacemos uotos, para que el Diuino Hacedor ilumine
lo mente de sus autoridades A ciudadanos de tan importante
hermano Distrito de la Prouincia de Quispicanch| que uiene trabajando
en el logro de sus objetiuos para su progreso A desarrollo.
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Que, por Oficio Múltiple de uisto, el señar Leon Quispe Yauri,

Alcalde de la Municípatidad Distrttal de Ccatca, realiza una cordial
inuitación para" participar en las actiuidades cíuicas, deportiuas A
culturales por el 198" Aniuersarío de Creación Política det Distrito de
Ccatca, a lleuarse a cabo el día 28 de enero del 2023;

Estqndo a lo expuesto, g en uso de las atribuciones conferidas por
la Ley Orgdnica de Municipalidades No 27972:

SE RESUELVE:

ARTICULO (LMCO.- .EXPRESAR DL SALUDO g
FELICITACIÓN, al Dlsttíto dc CGATGA, con ocasión d.e celebrarse, el

día 28 de enero del añ.o en c:urso, su §§NfÉSffWg NONAüÉ§\ÍWü
üüTAVü Aniversario de §reacion Politica, con dicho motiuo hacerle

extensiuo el salud.o a su Alcq"ld"e, representado por el Sr. LEÓN SU|SPE
YAarRt, haciendo extensiuo el salud.o al arcrpo d.e Regid.ores, a las
autoridades políticas, eclesidstícas, militares, policiales, asi como a los
población y ciudadanos augurándoles un futuro próspero g el trabajo
mancomunado entre sus autorida.des locales y regionales.
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